
 

 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Cláusula 1 “Medios electrónicos, celebrada con 
fecha 21 de febrero de 2019, la Mesa de calificación de documentación administrativa 
correspondiente al PA SER 42/2018 ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA DE TRECE 
MAQUINAS MULTIFUNCIÓN Y SUS CONSUMIBLES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (Referencia de perfil nº 2787437), los miembros 
que componen la Mesa de Contratación han ACORDADO, conceder un plazo de 3 días a la 
empresa CANON EXPAÑA, S.A. para que aporte la siguiente documentación: 
 

1. Documentación necesaria para acreditar los poderes de Dª Aránzazu de Manuel Villena 
Fidalgo, dado que no consta su representación en el Certificado del Registro Oficial de 
Licitadores. 

2. Declaración Documento Europeo Único de Contratación firmado y corregida la fecha de 
nacimiento de la representante rectificada (figura 06/05/0077). 

3. Declaración relativo a tener contratados trabajadores con discapacidad, Anexo 6, firmada. 
4. Declaración sobre la pertenencia a un grupo de empresas firmada. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se concede 

un plazo de subsanación hasta las 12:00 horas del día 25 de febrero de 2019.  

Lugar de entrega de la documentación:  

Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios.- 
Servicio de Contratación Administrativa. 
Plaza Carlos Trías Bertrán nº 7, 4ª planta despacho 438 

Madrid, 21 de febrero de 2019. 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 
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